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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÎN DE LA ECONOM0A PRECIBIDO' 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 125-05-2025.MDEA-A 
El Alto. Veintiocho de Mavo de Dos Mil VeinticincT 

RMunic1pau 

13 JUN 2024 
HORA: 2:/6 p 

EL SENOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL. ALteNDAD DE INFORMATICA 

CONSIDERANDO: 

VISTO: INFORME N° 171-05-2025-MDEA-GPP. de fecha 05 de mavo de 2025. la Gerencia de 
Plancamiento v Presupuesto: INFORME N° 165-2025-MDEA-GAJ. de fecha 22 de mayo de 
2025. Gerencia de Ascsoria Juridica: respecto a: MIEMBROS DEL COMITË DE VIGILANCIA PARA EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026. 

Que, en virtud a lo establecido por articulo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por 
Lev N° 30305 - Lev de Refoma Constitucional. concordante con cl articulo II del Titulo Prcliminar 
de la Ler Orgánica de Municipalidades - Lev N 27972 y sus modificaciones. establece que los 
gobiernos 0ocales gozan de autonomia politica, económica y adminisirativa en los asuntos de su 
competencia. La aauonomia que la Constitución Poiitica de Peri establece para las municipalidades 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno. G�ministrativos y de administración. con sujeción 
al ordenaniento juridico. 

Que, según lo establecido en el articulo 9° de la Lev N° 28056 - Lev Marco del Presupuesto 
Participativo. el mismo quc establece: "Son mecanismos de vigilancia del Presupuesto Participativo 
los que perumiten el acceso a la información pública. la rendición de cuentas y el fortalecimiento de 
capacidades" 

Que, la Lev N° 23056. Lev Marco del Presupuesto Participativo, define al proceso como n 
mecanismo de asignación equitativa. racional. eficiente. eficaz y transparente de los recursos priblicos 
que forialece las relaciones Estado -Sociedad Cril. para ello los gobiernos locales promueven el 
desarrollo de mecanismos estrategias de participación en la población y con la pobiación. 

Que, cl articulo 1 de la Ley Marco del Presupuesto Participativo - Ley N° 28056, señala que: "El 
Proceso de Presupuesto Participativo es un mecanismo de asignación equitathva. racional. eficiente. 
eficaa y irnsparente de los recursos poblicos, que fortalece las relaciones Estado- Sociedad Civil. 
Para ello los gobiermos regionales y gobiernos locales promueven el desarrollo de mecanismos y 
estrategias de participación en la programación de sus presupuestos, asi como en la vigilancia y 
fiscalización de la gestión de los recursos públicos". 

Que, el articulo 10 del Reglamento de la Ley Marco del Presupuesto Participativo, aprobado por 
Decreto Supremo N° 171-2003-EF, suscribe que: "La Rencición de Cuentas corresponde a la 
Sociedad Cnil la vigilancia a los Gobiernos Regionalesy Locales, respecto del cunpimiento de los 
acuerdos y resultados del proceso participatio 

Que, conforne a la ORDENANZA MUNICIPAL N° 06-04-2025-MDEA-A, de fecha 10 de abril 
de 2025, se APROBÓ la Ordenanza Municipal que aprucba el Reglamento del Proceso del Presupuesto 
Participativo Basado en Rcsultados y de Carácier Multianual para los Años Fiscalcs 2026-2027 y 2028 
de la Municipalidad Distrital de El Alto, el mismo que consta de Ocho (08) Capitulos, Veintinueve 
(29) Articukos, Dos (02) Disposicioncs Complementarias y Cinco (05) Disposiciones Finalcs, y su 
cronograma quc en Ancxo forman parte integrante de la presente Ordenanza. 

Que, mediante INFORME N° 171-05-2025-MDEA-GPP, de fccha 05 de mayo dec 2025, la Gerencia 
de Planeamiento y Prcsupucsto, señala que en el Segundo Taller del Presupuesto Participativo. 
realizado el dia 29 de abril de 2025, se levo a cabo la votación para clección del comité de vigilancia 
cntre los participantes (titulares y suplcntes) quedando confornado por los siguientes: Sra. Pamela 
Yanina Benites Mendoza y Sr. Antonio Trujillo Sanchez, indica que la vigencia es de 0l año e 
ndicando que sus funciones se cncucntran señalas en el articulo 27° del reglamento y cronograma 
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Que, a trav�s del INFORME N° I64-05-2025-MDEA-GAJ. de fecha 22 de mayo de 2025, Gerencia 
de Asesoria Juridica, anificsta que la Gerencia de Plancamiento y Presupuesto da cuenta mediante 
Informe de os miembros del Comité de Vigilancia entre los agentes participantes basado en resultados 
del año 2026-2028. Atendicndo a la normativa invocada es que debe formalizarse la elección de los 
miembros del Comit� de Vigilancia mediantc Acto resolutivo. 

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" 

Que, de conformidad con las Disposicioncs Legales mencionadas y con las Facultades que otorga la 
Ley Orgánica N°.27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

GERENCA 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER, a los MIEMBROS DEL COMITÉ DE 
VIGILANCIA PARA EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026, el cual estará conformado 
de la siguiente manera: 

MUNICIPA) 

02 

NOMBRES APELLIDOS 

01 SRA. PAMELA YANINABENITES MEND0ZA 

SR. ANTONIO 

DNI 

46532724 

TRUJILLO SANCHEZ 03850850 

ARTICULO SEGUNDO. - PRECISAR, que las funciones de los MIEMBROS DEL COMITE 
DE VIGILANCIA PARA EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026, quc cn representación 
de la sociedad civil ocupan los cargos titulares que demanda el cumplimiento, deberán ser cumplidas 
bajo estricto grado de responsabilidad, cumpliendo las siguientes funciones: 

Multianual. 

TITULAR 

SUPLENTE 

" Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Proceso de Presupuesto Participativo de ciere de 
Brechas y de Carácter Multianual. 

" Vigilar que el Gobierno Local cuente con un cronograma aprobado de ejecución de obras, de los 
proyectos de inversión priorizados en el Proceso Participativo de Cierre de Brechas y de Caråcter 

Vigilar que los recursos del Gobierno Local destinados al Presupuesto Participativo de Cierre de 
Brechas y de Carácter Multianual de los Años Fiscales 2026-2027, 2028, scan invertidos de 
conformidad con los acuerdos y compromisos. 
Vigilar que los proyectos priorizados y ejecutados se vinculen efectivamente con la mejor 
Provisión de servicios o productos a la población, en el marco de los resultados Identificados, 
inciuyendo los niveles de cobertura alcanzados. 

"Vigilar que la sociedad civil cumpla con los compromisos asumidos en cl cofinanciamicnto de 
los proyectos de inversión, incluidos en el proceso participativo. 

" Informar semestralmente, al Consejo de Coordinación Local sobre los resultados de la Vigilancia. 
" Presentar en reclamo o denuncia al Concejo Municipal, a la Contraloría General de la República, 

al Ministerio Público o a la Defensoria del Pueblo, en caso encuentren indicios o pruebas de 
alguna iregularidad en el Proceso del Presupucsto Participativo de Cierre de Brechas y de 
Carácter Mutianual o en la implementación de los acuerdos adoptados en éste. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto y demás unidades orgánicas competentes, disponer las acciones pertinentes para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

ART0CULO CUARTO.- CUMPLA, la Unidad de Informática, realizar la publicación de la presente 
Resolución de Alcaldía en el partal web de la Municipalidad Distrital de El Alto. 

REGÍSTRESE, C(OMUNÍQUESE, CÚMPLASE. 
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